
Resumen de la reunión del Consejo Escolar del 18/5/2016. 

 

En primer lugar se presenta la persona designada por el Ayuntamiento de Madrid para el 

Consejo Escolar, Don José Luis Serrano.  

1) Lectura y aprobación del acta anterior con fecha 28 de enero de 2016. Se aprueba. 

 

La presidenta  Doña Isabel Navas explica que, aunque el Consejo Escolar  no se ha reunido 

en estos meses las distintas comisiones han estado trabajando: 

o Comisión de convivencia dos reuniones. 

o Comisión de comedor una reunión. 

o Comisión de admisión una reunión. 

o Queda pendiente la comisión de infraestructuras para analizar las obras en patios 

y cocina que se llevarán a cabo este verano. Por ello nuestro colegio no será 

Centro Abierto. 

 

2) Información sobre el proceso de admisión. 

 

a. Los alumnos de 6º curso de primaria del Colegio Breogán han realizado la reserva 

de plaza en los siguientes institutos: IES Gregorio Marañón, IES Príncipe Felipe e 

IES Cardenal Herrera Oria. 

b. El equipo directivo da cuenta de las solicitudes de alumnos recibidas para el curso 

2016-17. Preocupa especialmente el número tan bajo de solicitudes para infantil 3 

años, a fecha de hoy 19 alumnos. Esta situación es especialmente grave puesto 

que la administración sólo permitirá una clase de infantil 3 años y, en los cursos 

siguientes, el colegio puede ir quedando con línea  uno. Un primer análisis indica 

un descenso de la población en ese tramo de edad y un envejecimiento del  barrio. 

c. El periodo de matriculación para nuevos alumnos será del 15 al 18 de junio. 

 

3) Criterios para la pertenencia al programa de Préstamo de Libros. Curso 2016/17. 

 

a. Se repasa la norma que regula esta materia, en concreto, la Orden 9726/2012 de 

24 de agosto y las instrucciones de la Consejería de Educación de 30 de Marzo de 

2016.  

b. Trabajamos sobre la base de los criterios aplicados el curso pasado y se modifican 

ligeramente. 

i. Tendrán prioridad los libros de áreas troncales. 

ii. Se procurará comprar aquellos libros que puedan utilizarse varios años 

(que no sean de escribir en ellos). 

iii. Se garantiza la pertenencia al programa de préstamo a aquellos colectivos 

que prevé la ley como alumnos tutelados de la Comunidad de Madrid, etc. 

iv. Se incluye una referencia a materiales en soporte digital. 

 



c. El presidente del AMPA, Don José Domingo Fernández, incide en el hecho de que 

no debe sobrar dinero de esta partida y plantea la posibilidad de, en varios cursos, 

conseguir un fondo de libros gratuitos suficiente para todos los alumnos.  

 

4) Incidencias relacionadas con la Convivencia Escolar. 

 

Doña Isabel Navas explica las actuaciones que ha llevado a cabo el colegio en las últimas 

semanas en relación con algunos incidentes relacionados con la disciplina en el centro. 

También se analizan algunos hechos que se producen a las entradas y salidas con respecto 

a la falta de educación que muestran algunos padres/madres hacia otros miembros de la 

comunidad escolar. 

 

5) Ruegos y preguntas. 

 

 Graduación de 5 años:  Viernes 17 de junio 

 Fiesta de fin de curso del AMPA:  Viernes 17 de junio 

 Graduación de 6º de primaria: Lunes 20 de junio 

 Viaje de 6º de primaria: del 22 al 28 de junio. 

 

 

 

En Madrid a 19 de Mayo de 2016. 


